
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

REFORMA No. 3 
Periódico Oficial: No. 18 

Tomo: CXXX 

Fecha de Publicación: 10-02-2005 

 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a 

sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. LIX-5 

 

QUE ADICIONA LA FRACCION XXI DEL ARTICULO 58; Y REFORMA LOS ARTICULOS 91, FRACCION X, 

Y 125 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona la fracción XXI del artículo 58; y se reforman los artículos 91, fracción X, y 

125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 125.- El Ministerio Público estará integrado por un Procurador General de Justicia, quien lo presidirá, 

así como por los subprocuradores, directores, agentes y demás servidores públicos que determine la ley para 

su organización. 

 

El nombramiento del Procurador General de Justicia se hará por el Gobernador, con la ratificación del 

Congreso del Estado, por mayoría absoluta de los integrantes de la Legislatura, la cual deberá resolver dentro 

de los diez días naturales posteriores; en caso de que no resuelva o la persona designada no obtenga esta 

mayoría, el Gobernador hará un nuevo nombramiento, debiendo resolver el Congreso sobre su ratificación 

dentro de los cinco días naturales siguientes, pero si la misma no se produce dentro de ese período o la 

persona no obtiene la citada mayoría, el Ejecutivo hará la designación directa del Procurador. El titular de la 

Procuraduría General de Justicia podrá ser removido libremente por el Ejecutivo del Estado. Los demás 

integrantes del Ministerio Público serán nombrados y removidos por el Ejecutivo. Si la vacante en la titularidad 
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de la Procuraduría se produce durante los recesos del Congreso, la Diputación Permanente convocará de 

inmediato a sesión extraordinaria para conocer del asunto. En tanto se designa un nuevo Procurador, ocupará 

el cargo el Subprocurador que determine el Gobernador.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- El actual nombramiento de la titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

hecho conforme a las disposiciones constitucionales vigentes anteriores al presente Decreto, será sometido a 

la ratificación del Congreso, el cual deberá resolver dentro de los diez días siguientes; en caso necesario se 

atenderá, en lo conducente, al procedimiento previsto en el texto reformado del artículo 125 de la Constitución 

Política del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 9 de febrero del año 

2005.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE FRANCISCO RABAGO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- RAMON GARZA BARRIOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- NORMA LETICIA 

SALAZAR VAZQUEZ.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los nueve 

días del mes de febrero del año dos mil cinco. ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

VIGR 


